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I. Antecedentes Generales. 

 

 

El presente informe es confeccionado en concordancia a lo preceptuado en los 

artículos números 29 y 81 de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por D.F.L N°1 del Ministerio del 

Interior y publicado el 26 de Julio de 2006. Ahora bien, resulta significativo 

advertir que el análisis efectuado sobre los ingresos, saldos de caja, gastos, 

deuda exigible, déficit presupuestario y pasivos contingentes, es elaborado en 

virtud a la información proporcionada y certificada por las diversas direcciones 

responsables del proceso, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas, su  

Departamento de Finanzas y la respectiva Sección de Contabilidad, como 

asimismo por la Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

A continuación se detallan los documentos enviados por dichas unidades: 

  Balance de ejecución presupuestario acumulado ingresos percibidos, tercer 

trimestre 20231.  

 Balance presupuestario de ingresos devengados al mes de Septiembre 20232. 

 Balance de ejecución presupuestario acumulado gastos devengados, tercer 

trimestre 20233. 

 Balance de ejecución presupuestario acumulado gastos obligados, tercer 

trimestre 20234. 

 Saldo final de caja al 30/09/20235. 

 Certificado deuda exigible y pasivos contingentes derivados de deudas con 

proveedores, empresas de servicios, y entidades públicas6. 

  Informe de pasivos contingentes derivados de causas judiciales7. 

 

 

  

                                                 
1
 Ver Anexo Nº1, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP ingresos percibidos. 

2
 Ver Anexo Nº2, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP ingresos devengados. 

3
 Ver Anexo Nº3, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP gastos devengados. 

4
 Ver Anexo Nº4, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP gastos obligados. 

5
 Ver Anexo Nº5, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, saldo inicial de caja. 

6
 Ver Anexo Nº6, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, certificado. 

7
 Ver Anexo Nº7, correo electrónico, de fecha 23 de octubre 2023, tabla causas. 
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II. Análisis de los Ingresos Municipales. 

 

De acuerdo a lo indicado en el Balance de Ejecución Presupuestario al 30 de 

Septiembre de 2023, se informa que el presupuesto aprobado para el año 2023, 

mediante Decreto Alcaldicio Nº3110/22 de fecha 16 diciembre 2022, corresponde 

a M$101.160.597; del mismo modo, se informa que a la fecha el presupuesto 

vigente para el periodo en análisis corresponde a M$107.269.757, en virtud de 

Decreto Alcaldicio Nº2009 de fecha 09 de agosto de 2023, el cual aprueba la 

tercera modificación al presupuesto municipal del año 2023. 

 

En la Tabla Nº1 se observan de manera resumida los ingresos municipales de 

acuerdo a la siguiente clasificación: Presupuesto Vigente, Ingresos Percibidos, 

Saldo Presupuestario y Grado de Avance, con el objetivo de realizar un análisis 

comparativo con igual trimestre del año anterior. 

 

 

 Tabla Nº1:  Análisis Evolución de Ingresos  

 Periodo 2022-2023 (M$) 

 
Ingresos  Presupuesto 

Inicial  
Presupuesto 

Vigente  
 Ingresos 

Percibidos  
 Saldo 

Presupuestario  
 Grado 
Avance  

3º Trimestre 2023  $ 101,160,597   $ 107,269,757   $ 79,469,004   $ 27,800,753  74.08% 

3º Trimestre 2022  $ 80,497,000   $ 91,167,806   $ 65,084,546   $ 26,083,260  71.39% 

 Variación %  25.67% 17.66% 22.10% 6.58%  

 

 

Se informa que el total de Ingresos Percibidos al 3º Trimestre 2023 fue de          

M$ 79.469.004, monto que representa un 74.08% del total de la recaudación 

esperada para el presente año. Al comparar, desde el punto de vista porcentual, 

la recaudación obtenida durante el tercer trimestre 2023 con igual periodo del año 

anterior, es posible visualizar que los ingresos percibidos presentaron un 

aumento correspondiente al 22.10% respecto a los ingresos percibidos al 30 de 

septiembre de 2022. 
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Una vez presentados los antecedentes generales de los ingresos municipales, se 

procede a realizar un análisis de la ejecución presupuestaria a nivel de subtítulo. 

En la Tabla Nº2 se aprecia el Presupuesto Vigente, Presupuesto Ejecutado, 

Grado de Avance y Saldo Presupuestario de cada una de las cuentas que 

componen este apartado, destacándose las cuentas “Tributo sobre el uso de 

Bienes”  y “Transferencias Corrientes” con una ejecución del 92.34% y 

88.50% respectivamente. 

 

Por último, la Recuperación de Préstamos con un 104.66% de ejecución 

sobrepasando la proyección trazada para la presente anualidad. 

 

 Tabla Nº2:  Análisis Grado de Avance 

 Cuentas Ingresos (M$) 

 

Cuenta Denominación  Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Ejecutado 

Saldo Grado 

Avance 

115-03-00 Tributos sobre el uso de 

bienes y la realización de 

actividades  

 $ 32,679,717   $ 30,175,961   $ 2,503,755  92.34% 

115-05-00 Transferencias corrientes   $ 33,183,731   $ 29,367,848   $ 3,815,883  88.50% 

115-06-00 Rentas de la propiedad   $ -   $ -   $ -  0.00% 

115-07-00 Ingresos de operación   $ -   $ -   $ -  0.00% 

115-08-00 Otros ingresos corrientes   $ 15,831,026   $ 12,569,447   $ 3,261,579  79.40% 

115-10-00 Venta de activos no 

financieros  

 $ 18,131,597   $ -   $ 18,131,597  0.00% 

115-11-00 Ventas de activos financieros   $ -   $ -   $ -  0.00% 

115-12-00 Recuperación de prestamos   $ 907,719   $ 950,048  -$ 42,330  104.66% 

115-13-00 Transferencias gastos de 

capital  

 $ 476,884   $ 346,617   $ 130,268  72.68% 

115-14-00 Endeudamiento   $ -   $ -   $ -  0.00% 

 115-15-00 Saldo inicial de caja  $ 6,059,083   $ 6,059,083   $ -  100.00% 

Total 
 

 $ 107,269,757   $ 79,469,004   $ 27,800,752  74.08% 

 

Tal como es posible observar en la Tabla Nº2, las cuentas que componen los 

ingresos municipales se encuentran sobre el rango de evolución esperado para el 

periodo, que sobrepasa el 70% de ejecución, por ello es necesario monitorear y 

evaluar el comportamiento de los ingresos percibidos particularmente en la 

cuenta Recuperación de préstamos, puesto que, al advertir una sobre-ejecución 

de los ingresos percibidos, es necesario que se adopten las medidas correctivas 

pertinentes y se introduzcan todos aquellos ajustes presupuestarios que sean 

necesarios a fin de mantener el debido equilibrio presupuestario.  
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De igual manera, nuevamente se reitera y se sugiere evaluar los antecedentes 

que sustentan la programación de ingresos asociados al subtítulo 115-11 Ventas 

de activos financieros, dado que al término del presente trimestre aún no se 

han percibido ingresos asociados a dicho concepto, así como, tampoco acciones 

que demuestren su posible ejecución, en conformidad a lo indicado en Dictamen 

Nº14.145, de fecha 28 de mayo 2019, de acuerdo al punto nº3 letra c) Respaldo 

de la Estimación de los ingresos: “La Entidad edilicia, debe contar con los 

elementos objetivos y antecedentes que permitan respaldar adecuadamente los 

ingresos estimados para el ejercicio presupuestario correspondiente, generando 

los ajustes pertinentes, en caso de ser necesario, en forma oportuna.” 

 

Otro factor importante a tener en consideración bajo el presente análisis, es la 

composición y comportamiento del ítem 115-12-10 Ingresos por percibir, 

perteneciente al subtítulo 115-12 CxC Recuperación de préstamos, dado que el 

Balance de Ejecución Presupuestario, se logra observar que en dicha cuenta aún 

mantiene ingresos devengados y no percibidos en periodos anteriores que 

ascienden a M$ 11.758.841.  

 

Adicionalmente, se informa que, a la fecha, se ha presupuestado la recuperación 

de ingresos por la suma de $ 950 millones de pesos aproximadamente, motivo 

por el cual se sugiere continuar con el examen sobre la composición del ítem 

115-12-10 Recuperación de préstamos, intensificando las gestiones orientadas 

a la recuperación de dichos montos,  además de identificar cada uno de los 

hechos económicos según la normativa aplicable para cada caso, mediante la 

reclasificación y/o reconocimiento del deterioro según corresponda, de acuerdo a 

las instrucciones impartidas por la Contraloría General de La República.   

 

Luego, una vez efectuado el análisis de la ejecución presupuestaria a nivel de 

subtitulo, se procede a realizar una revisión de la cuenta 115-03 Tributo sobre el 

uso de bienes a nivel de ítem; considerando necesario examinar en detalle los 

ítems que componen dicho subtítulo, ya que el comportamiento de estos permitirá 

proyectar el cumplimiento de los objetivos financieros. Por tanto, a través de la 

siguiente Tabla Nº3, se aprecia de manera desagregada el Presupuesto Vigente, 

Presupuesto Ejecutado, Grado de Avance y Saldo de cada una de las cuentas 

que componen este apartado. 
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 Tabla Nº3:  Análisis grado de Avance  

 Tributos sobre el Uso de Bienes (M$) 

 
Cuenta   Denominación  Presupuesto 

Vigente 
Presupuesto 

Ejecutado 
Saldo Grado         

Avance 

115-03-01  Patentes y tasas por 
derechos  

 $ 11,039,543   $ 9,794,833   $ 1,244,710  88.72% 

115-03-02  Permisos y licencias   $ 10,640,174   $ 11,771,938  -$ 1,131,765  110.64% 

115-03-03  Participación en impuesto 
Territorial  

 $ 11,000,000   $ 8,609,190   $ 2,390,810  78.27% 

 Total     $ 32,679,717   $ 30,175,961   $ 2,503,755   

 

Tal como es posible observar en la Tabla Nº3, los ítem Patentes y tasas por 

derechos y Participación en impuesto Territorial, los cuales que componen el 

subtítulo en análisis se encuentran en un rango de evolución que sobrepasa el 

75% de grado de ejecución  presupuestaria, es decir, porcentualidad que se 

desarrolla conforme a la evolución cronológica del año analizado. No obstante, en 

el caso de “Permisos y licencias” estos superan el 100% como grado de 

avance presupuestario, por cuanto se recomienda monitorear el comportamiento 

de tales ingresos durante el último trimestre del presente ejercicio, para que se 

efectúen aquellas modificaciones presupuestarias correspondientes.  

  

Por otra parte, otro subtítulo importante de analizar es Otros ingresos 

corrientes, ya que este incorpora el aporte realizado por el Fondo Común 

Municipal, a continuación se presenta la Tabla N° 4 con el detalle del Subtitulo 

115-08. 

 

 Tabla Nº4:  Análisis grado de Avance CxC  

 Otros Ingresos Corrientes (M$) 

 

Cuenta Denominación Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Ejecutado 

Saldo Grado         
Avance 

115-08-01 
 

Recuperaciones reembolsos licencias 
médicas  

 $ 128,233   $ 25,169   $ 103,064  19.63% 

115-08-02 Multas y sanciones pecuniarias   $ 2,088,806   $ 1,672,191   $ 416,615  80.05% 

115-08-03 Participación fondo común municipal   $ 13,123,641   $10,374,439   $ 2,749,202  79.05% 

115-08-04 Fondos de terceros   $ 17,000   $ 16,743   $ 257  98.49% 

115-08-99 Otros   $ 473,346   $ 480,905  -$ 7,559  101.60% 

Total     $ 15,831,026   $12,569,447   $ 3,261,579   
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En relación a la tabla Nº4 es posible distinguir que el presupuesto para las 

cuentas en análisis presentan un alto nivel de avance respecto de lo 

presupuestado para el año en curso; siendo precisamente el caso de  el ítem 

Fondos de  terceros que presenta una evolución del 98.49% y Otros con un 

grado de avance del 101.60%.  

 

En cuanto a los ítem de Multas y sanciones pecuniarias y Participación F.C.M 

DL Nº3063 estos también superan el 75% de avance esperado considerando que 

el periodo en análisis es el tercer trimestre del año en curso, manteniendo un 

80.05% y un 79.05% respectivamente.  

 

Finalmente y caso contrario a lo expresado en los párrafos anteriores,  es el caso 

del ítem Recuperación y reembolsos de licencias médicas, puesto que,  aún 

se encuentra muy por debajo de lo estimado, manteniendo  el mismo grado de 

evolución porcentual del 19.63% respecto al trimestre anterior.  

 

III. Análisis de los Gastos Totales Devengados 

 

Cabe señalar, que tal como se expresó en los ingresos, el presupuesto vigente de 

gastos para el periodo en análisis corresponde a M$ 107.269.757.- Como se 

observa en la Tabla Nº5, concluido el 3º Trimestre del presente año existe un 

nivel de ejecución del 69.39% en lo referente a los Gastos Devengados. Al 

comparar el estado actual de los gastos con igual momento del año anterior, este 

posee una variación del 12.05% en relación a la obligación devengada del año 

2022 ,sin embargo, en cuanto al grado de avance éste presenta un cifra inferior 

respecto al 3° trimestre del año 2022. 

 

 Tabla Nº5:  Análisis Evolución de Gastos 

 Periodo 2022-2023 (M$) 

 
Gastos  Presupuesto 

Inicial  
Presupuesto 

Vigente  
 Obligación 
Devengada  

 Saldo 
Presupuestario  

 Grado 
Avance  

3º Trimestre 2023  $ 101,160,597   $ 107,269,757   $ 74,430,459   $ 32,839,298  69.39% 

3º Trimestre 2022  $ 80,497,000   $ 91,167,806   $ 66,427,359   $ 24,740,447  72.86% 

 Variación %  25.67% 17.66% 12.05% 32.74%  
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Una vez presentados los antecedentes generales de los Gastos Totales 

Devengados, se procede a realizar un análisis de la ejecución del presupuesto a 

nivel de subtítulo. En la Tabla Nº6 se aprecia el Presupuesto Vigente, 

Presupuesto Ejecutado, Grado de Avance, Saldo y Deuda Exigible de cada una 

de las cuentas que componen este apartado. 

 
Tabla Nº6:  Grado de Avance Gastos (M$) 

 

Cuenta Denominación Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Ejecutado 

Saldo Grado         
Avance 

 215-21-00  Gastos de personal   $ 21,099,078   $ 14,031,507   $ 7,067,571  66.50% 

 215-22-00  Bienes y servicios de consumo   $ 32,006,736   $ 15,814,025   $ 16,192,711  49.41% 

 215-23-00  Prestaciones de seguridad social   $ 233,588   $ 323,768  -$ 90,180  138.61% 

 215-24-00  Transferencias corrientes   $ 49,804,499   $ 42,670,834   $ 7,133,665  85.68% 

 215-26-00  Otros gastos corrientes   $ 482,000   $ 358,754   $ 123,246  74.43% 

 215-29-00  Adquisición activos no 
financieros  

 $ 472,000   $ 158,335   $ 313,665  33.55% 

 215-30-00  Adquisición activos financieros   $ -   $ -   $ -  0.00% 

 215-31-00  Iniciativas de inversión   $ 2,756,060   $ 657,441   $ 2,098,619  23.85% 

 215-33-00  Transferencia de capital   $ 42,678   $ 42,678   $ -  100.00% 

 215-34-00  Servicio de la deuda   $ 373,118   $ 373,118   $ -  100.00% 

Total     $ 107,269,757   $ 74,430,459   $ 32,839,298   

 

Tal como es posible observar en la Tabla Nº6, los subtítulos Gastos de personal, 

Bienes y Servicios de Consumo, Adquisición de Activos No Financieros e 

Iniciativas de Inversión se encuentran bajo el rango de evolución esperado para 

el periodo, por lo que se sugiere evaluar el comportamiento de estas cuentas y, en 

caso de ser pertinente, introducir las respectivas modificaciones presupuestarias. 

 

Por otra parte, es menester señalar que la cuenta Prestación de Seguridad 

Social, no cuenta con disponibilidad presupuestaria, debido a que se advierte una 

mayor ejecución en relación al presupuesto vigente autorizado, con un porcentaje 

del 138.61%.   

 

Con respecto al subtítulo Transferencias Corrientes al término del tercer 

trimestre del año en curso, muestra un comportamiento evolutivo dentro de la 

media esperable, a diferencia de  las Transferencias de Capital las cuales 

poseen un grado de avance del 100%. 

 

Por tanto,  en relación a la cuenta 215-23 Prestaciones de seguridad social, 

cabe precisar que dicha partida se encontraría sobre el rango de evolución 

esperado para el periodo, incluso sobrepasando el 100% de la ejecución, por 

cuanto se recomienda monitorear el comportamiento de esta cuenta, evaluando 
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las obligaciones contraídas para el último trimestre y adoptando las medidas 

correctivas necesarias, es decir, introduciendo todas aquellas modificadores 

presupuestarias necesarias, que permitan resguardar el principio de sanidad y 

equilibrio presupuestario. 

 

Finalmente, una vez presentado el análisis de la ejecución presupuestaria de los 

gastos devengados a nivel de subtítulo, se procede a realizar una revisión de la 

cuenta Gastos en bienes y servicios de consumo, dado que los ítems que 

componen este subtítulo, concentran la gran mayoría de los gastos de 

operatividad que efectúa el municipio. 

  

                     Tabla Nº7:    Grado de Avance Gastos (M$) 

   

           Bienes y Servicios de Consumo (M$) 

Cuenta  Denominación  Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Ejecutado 

Saldo Grado 
Avance 

215-22-01  Alimentos y bebidas   $ 81,200   $ 41,433   $ 39,767  51.03% 

215-22-02  Textiles, vestuarios y calzados   $ 45,440   $ 20,927   $ 24,513  46.05% 

215-22-03  Combustibles y lubricantes   $ 187,280   $ 103,525   $ 83,755  55.28% 

215-22-04  Materiales de uso o consumo   $ 648,945   $ 272,057   $ 376,888  41.92% 

215-22-05  Servicios básicos   $ 4,741,303   $ 2,615,195   $ 2,126,108  55.16% 

215-22-06  Mantenimiento y reparaciones   $ 151,000   $ 12,411   $ 138,589  8.22% 

215-22-07  Publicidad y difusión   $ 136,400   $ 50,407   $ 85,993  36.96% 

215-22-08  Servicios generales   $ 23,774,063   $ 11,398,261   $ 12,375,802  47.94% 

215-22-09  Arriendos   $ 2,049,745   $ 1,229,617   $ 820,127  59.99% 

215-22-10  Servicios financieros y de 
seguros  

 $ 36,000   $ 10,133   $ 25,867  28.15% 

215-22-11  Servicios técnicos y 
profesionales  

 $ 65,000   $ 7,201   $ 57,799  11.08% 

215-22-12  Otros gastos bienes y ss.   $ 90,360   $ 52,858   $ 37,502  58.50% 

Total    $ 32,006,736   $ 15,814,025   $ 16,192,711   

 

Tal como se puede apreciar en la Tabla Nº7, se presenta de manera 

desagregada el Presupuesto Vigente, Presupuesto Ejecutado como la Obligación 

Devengada, Saldo y Grado de Avance para cada una de las cuentas analizadas, 

sin embargo, es posible constatar que en general, las mayorías de las cuentas no 

se encuentran dentro de los rangos esperados para el presente trimestre, 

destacándose principalmente un bajo cumplimiento en las siguientes partidas; 

215-22-06 Mantenimiento y Reparaciones con un grado de avance del 8.22% 

y 215-22-11 Servicios Técnicos y Profesionales con un 11.08%.  
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Asimismo, es posible identificar que en general, las partidas que conforman el 

subtítulo 22 Bienes y Servicio de Consumo poseen un reducido grado de 

ejecución presupuestaria, puesto que,  ninguna que forma parte del subgrupo de 

cuentas superaría el 60% como avance porcentual, motivo por el cual se sugiere 

evaluar el comportamiento de estas cuentas, ejerciendo un constante monitoreo, 

o bien, introducir las respectivas modificaciones presupuestarias. 

IV. Deuda Exigible  

 

Según lo informado y certificado por el Director de Administración y Finanzas, la 

deuda registrada al 30 de Septiembre de 2023 asciende a $ 2.245.800.507, 

siendo necesario subrayar que el análisis que se practica se realiza en base a las 

cifras informadas por dicha Unidad. 

 

En el siguiente gráfico podemos visualizar el comportamiento histórico deuda 

exigible presupuestaria, desde el 1º Trimestre de 2020 hasta el 3° trimestre de 

2023, evidenciándose un importante aumento de la deuda exigible en 

comparación con el 3º trimestre 2022.  

 

 Gráfico Nº1:  Comparación Trimestral Deuda Exigible 
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V. Cuentas Deficitarias y Pasivos Contingentes  

 

De acuerdo al artículo 29 letra d) en relación con el artículo 81 de la Ley              

Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponde a esta 

Dirección de Control, conjuntamente con la entrega del informe de avance 

presupuestario, representar al Concejo Municipal el déficit que se advierta en el 

marco del presupuesto anual, introduciendo éste las modificaciones correctivas a 

que hubiere lugar, a proposición del Alcalde. En este caso, si el Alcalde no 

propusiere las modificaciones o el Concejo las rechazare, deberán responder 

solidariamente de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual 

al 31 de diciembre del año respectivo, para cuya obligación se concede acción 

pública.  

 

En ese sentido, se informa además que la Contraloría General de la República, 

mediante el Oficio Nº 20.101 de 2016 reitera a las municipalidades del país, la 

normativa que les corresponde aplicar con respecto de las operaciones de 

formulación, modificaciones y ejecución de sus presupuestos, precisando que las 

obligaciones consideradas en la "Deuda Flotante", que configuran un pasivo 

transitorio o coyuntural, debieran saldarse, a más tardar, en el primer trimestre del 

ejercicio siguiente a aquel en el cual se han constituido.  

 

En ese contexto, se hace presente lo señalado por el órgano contralor en el 

dictamen Nº 14.145, de 2019, el que señala en el numeral 7 Responsabilidades 

derivadas de la infracción del Principio de Sanidad y Equilibrio de las Finanzas 

Públicas, concretamente que ”los funcionarios municipales que deben ejercer 

funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicho principio -de 

conformidad con las atribuciones previstas en la ley N° 18.695-, serán 

responsables de la infracción al mismo, ya sea por vía de acción u omisión, con 

las consiguientes responsabilidades administrativas, sin perjuicio de las de orden 

civil o penal que puedan existir (aplica dictamen N° 62.690, de 2012)”. 

 

En términos específicos cabe informar que al 30 de septiembre de 2023, se ha 

obligado un 79.39% del presupuesto vigente de gastos.  

 

Por otro lado, a continuación en la Tabla Nº 8 se muestran aquellas cuentas que 

presentan al 3º Trimestre 2023 un déficit presupuestario. 

 

 



ESTADO DE AVANCE PRESUPUESTARIO II TRIMESTRE 2023 
 

 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA 
 

12 

 

 Tabla Nº8:  Cuentas Deficitarias (cifras en M$) 

  

Cuenta Denominación Presupuesto 

Vigente 

Obligación 

Acumulada 

Saldo 

Presupuestario 

22-08-009-000 Servicios de pago y cobranza 270,100 290,060 -19,960 

23-01-004-000 Desahucios e Indemnizaciones 134,772 160,965 -26,193 

23-03-001-000 Indemnización de cargo fiscal 98,816 162,803 -63,987 

24-03-002-001 Multa ley de alcoholes 3,000 3,443 -443 

24-03-090-000 Al fondo común municipal - 
Multas 

6,200,000 6,953,516 -753,516 

 

 

En ese orden de ideas, se informa que la Dirección de Administración y Finanzas 

certifica que las facturas no emitidas por servicios prestados (pasivos 

contingentes) derivados de deudas con proveedores, empresas de servicio y 

entidades públicas, que no fueron incluidas en el presupuesto 2023 ascienden a 

$ 5.987.599.745 

 

 

Además se indica que, entre el 01 de enero de 2023 y el 30 de septiembre de 

2023, se han emitido y no devengado facturas a nombre de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena por un total de $ 51.319.880, es decir, facturas 

emitidas en la plataforma del Servicio de Impuestos Internos y que a la fecha de 

cierre del trimestre en análisis no han sido registradas en la contabilidad de la 

Municipalidad de La Serena, al como se muestra en la tabla que sigue: 

 

 

 

             Tabla Nº 9:    Deuda Total  

 

 

Concepto Monto 

Deuda exigible $ 2.245.800.507  

Montos facturados y no devengados  $ 51.319.880   

Montos no facturados ni devengados $ 5.987.599.358   

Total $ 8.284.719.745   

 

Elaborado en base a Certificado emitido por Director de Administración y Finanzas, de fecha 20 de octubre 

2023 
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VI. Indicadores de Déficit Municipal  

 

De acuerdo a lo señalado por la Contraloría General de la República, en virtud de 

sus facultades constitucionales y legales, especialmente de aquellas que le 

otorga la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Entidad, y los 

artículos 53 y 67 del decreto ley N° 1.263 de 1975, de Administración Financiera 

del Estado, se emite el dictamen Nº 14.145, de 2019, que imparte instrucciones 

sobre el cálculo del déficit y superávit municipal. 

 

En dicho documento, se detallan las condiciones contables que debe cumplir la 

información para asegurar que los indicadores representen adecuadamente la 

situación presupuestaria y financiera del municipio. Añadiendo además, que en el 

caso que alguna condición no se cumpla, se podrán aplicar igualmente los 

indicadores, siempre y cuando la distorsión o anomalía presente pueda ser 

corregida de manera fiable en el cálculo respectivo, a fin de que el control y la 

toma de decisiones se realicen en base a información confiable. 

 

Como cuestión previa, se considera oportuno analizar sobre el Marco Conceptual, 

del capítulo I, de la resolución N° 16, de 2015, Normativa del Sistema de 

Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, que establece como 

principio contable el devengo, el cual considera que las transacciones y hechos 

económicos deben reconocerse en la contabilidad cuando estos ocurren, con 

independencia del momento en que se realice el cobro o pago asociados a ellos. 

 

Del mismo modo, dicha normativa indica el principio contable de imputación 

presupuestaria, definiendo que la imputación al presupuesto del ejercicio se 

efectuará atendiendo al origen del ingreso y al objeto del gasto y se realizará en 

la misma oportunidad en que se producen los hechos económicos, mediante el 

procedimiento técnico de integración contable presupuestaria, que asocia el 

clasificador presupuestario de ingresos y gastos con el plan de cuentas contable. 

 

En este sentido, el oficio CGR N° 12.612, de 2010, sobre instancia del devengado 

en el registro contable, considera que una obligación se debe contabilizar en el 

momento que se materializan las transacciones que las generan, considerando 

su perfeccionamiento desde el punto de vista legal o de la práctica comercial 

aplicable. 
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Añade además que, de acuerdo al principio de juridicidad que rige las 

actuaciones de los organismos de la Administración del Estado, las obligaciones 

se deberán devengar en el momento que sean exigibles, esto es, con la 

recepción del bien o la prestación efectiva del servicio. 

 

Adicionalmente, para el registro en la contabilidad de una obligación exigible, sea 

por compra de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras, estas deben 

ser respaldadas mediante la documentación pertinente, sirviendo para tales 

efectos; ya sea facturas y/o boletas según corresponda. 

 

Ahora bien, es preciso señalar que la información utilizada para la elaboración de 

estos indicadores ha sido construida y certificada por la Dirección de 

Administración y Finanzas, siendo indispensable advertir que los antecedentes 

tenidos a la vista no proporcionan certeza sobre el debido cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 2, letra b) Operaciones contabilizadas oportunamente, del 

dictamen Nº 14.145, debido a que, por ejemplo, para el registro contable de 6 

facturas emitidas y no devengadas al 30 de septiembre de 2023 por un total de 

M$51.319.-, no se practicaron las indicaciones descritas previamente. 

 

Consecutivamente, se informa además, que la cuenta 115-12-10 Ingresos por 

Percibir posee un presupuesto vigente de M$ 907.719.-, ingresos percibidos por 

M$ 950.048 e ingresos por percibir de M$ 11.758.841.-, no contando con 

información relativa a la antigüedad de las cuentas por cobrar y a la procedencia 

de la aplicación de castigos de la cuenta en revisión. 

 

De igual manera, cabe precisar que ésta Dirección de Control mediante oficio 05-

138 de fecha 05 de octubre de 2023 se solicitó al Departamento de Finanzas, 

acreditar las gestiones realizadas para analizar la composición de los saldos de la 

cuenta 115.12.10 ingresos por percibir, además de los ajustes contables y las 

reclasificaciones instruidas por el organismo superior de control, cuando se 

identifican ingresos por percibir de antigua data que no han podido ser 

recuperados, de acuerdo a la normativa de deterioro para los ajuste de primera 

adopción en la referida resolución N° 3 de la Contraloría,  y en conformidad  al 

Oficio N° E59549, de 2020, Manual de Procedimientos Contables para el Sector 

Municipal. 
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A continuación se presenta la tabla Nº10, en la cual se expone el cálculo del 

Déficit/Superávit acumulado trimestral en base devengado al 30 de septiembre de 

2023, en virtud del dictamen Nº 14.145, de 2019, de la Contraloría General.   

 

Asimismo, una vez efectuado el procedimiento de acuerdo a los indicadores 

establecidos por el organismo superior de control, eventualmente en primera 

instancia entrega como resultado un superávit de M$ 20.596.619, Sin perjuicio, 

de que dicha cifra incluye M$ 11.558.075 correspondientes a ingresos 

devengados en años anteriores que no fueron presupuestados para el periodo 

2023, siendo preciso mencionar que esta Unidad de Control Interno no cuenta 

con información sobre la composición de este,  relativo a; la data, la tasa de 

recuperabilidad de dichos ingresos, y tampoco a las medidas adoptadas para los 

ajustes de primera adopción y normas de deterioro.  

 

Sobre la materia, es útil señalar que el resultado obtenido anteriormente, tampoco 

considera dentro de los gastos la cifra de M$ 6.038.919, detallados en la Tabla 

Nº9 que precede, correspondiente a los montos informados por la Dirección de 

Administración y Finanzas que no han sido devengados, es decir, que no se 

encuentran registrados a la fecha de cierre del presente trimestre en la 

contabilidad municipal.  

 

En resumen, atendido a los antecedentes expuestos es necesario indicar que el 

superávit informado, podría estar sujeto a una diferencia en cuanto a su resultado 

final, puesto que, al no tener certeza de los ingresos por percibir y no contar con 

la totalidad de los gastos devengados, se estima que el superávit acumulado en 

base a devengado, no alcanzaría la cantidad de M$ 3.000.000, en el entendido 

de que tal indicador ésta confeccionado en base a una proyección y no a la 

ejecución efectivamente percibida. 

 

Finalmente, es posible advertir que, el resultado del indicador calculado carece de 

la confiabilidad necesaria para la toma de decisiones, impidiendo el control 

eficiente de los recursos, dado que, eventualmente se observa una sobre 

estimación de los ingresos devengados producto de la incertidumbre en la 

recuperación de dichos montos y una falta de representividad en cuanto a los 

gastos, tras evidenciar que la contabilidad no se encontraría actualizada 

oportunamente.  
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 Tabla Nº10:  Déficit/Superávit acumulado trimestral  

   en base devengado 

Saldo Inicial Caja al 01/01/2023  $   6,059,083,375  

Ingresos devengados acumulados al 30/09/2023  $ 88,967,995,442  

Gastos devengados acumulados al 30/09/2023  $ 74,430,458,841  

Déficit/Superávit   $ 20,596,619,976  

 

 

Por otra parte, la tabla Nº11 muestra el cálculo del Déficit/Superávit acumulado 

trimestral en base efectivo modificado al 30 de septiembre de 2023, dando como 

resultado un superávit de M$ 5,038,545, observando que dicho monto en primera 

instancia permitiría cubrir las facturas emitidas y no devengadas durante el 

periodo 2023 por la cantidad de (M$ 51,319), y a su vez, parcialmente el pasivo 

contingente derivados de deudas con proveedores, empresas de servicio y 

entidades públicas, sobre montos no facturados ni devengados por la suma de 

(M$5.987.599), de acuerdo a las cifras referidas en la Tabla Nº9. 

 

Por tal motivo, en caso de incorporarse el gasto devengado, correspondiente a 

valores que no se encuentra registrados en la contabilidad al cierre del trimestre 

bajo análisis, en consecuencia, el resultado final eventualmente produciría una 

diferencia en contra, esto es un posible déficit presupuestario. 

 

En conclusión, es menester indicar que considerando lo anteriormente expuesto,  

el resultado obtenido para el segundo indicador, tampoco se encuentra 

incorporada la deuda informada y derivada por causa judiciales pendientes, que 

consta alrededor de los M$ 4,619,420, según lo informado por la Dirección de 

Asesoría Jurídica.  

 

 Tabla Nº11:  Déficit/Superávit acumulado trimestral  

 en base efectivo modificado 

Saldo Inicial Caja al 01/01/2023            $ 6,059,083,375 

Ingresos percibidos acumulados al 30/09/2023            $ 73,409,920,735  

Gastos devengados acumulados al 30/09/2023            $ 74,430,458,841  

Déficit/Superávit             $ 5,038,545,269  
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VII. Conclusiones 

 

En primer lugar, cabe mencionar  que en virtud del oficio N°  E285.811, del año 

2022, del Organismo Superior de Control, y el cual imparte instrucciones al Sector 

municipal sobre el ejercicio contable año 2023, es posible desprender que ésta 

entidad edilicia debe contar con elementos objetivos y antecedentes necesarios 

que permitan respaldar adecuadamente los ingresos estimados para el ejercicio 

presupuestario, evaluando la existencia de deterioro si corresponde, y llevando a 

cabo los procedimientos contables en forma oportuna, en conformidad al marco 

normativo vigente.  

 

Por tal motivo, se estima pertinente revisar la cuenta Ingresos por Percibir, para 

mantener un saldo que represente adecuadamente los montos proyectados en 

este ítem, considerando tanto la antigüedad de las cuentas por cobrar, la 

procedencia de la aplicación del castigo de deudores, y la tasa de recuperación 

de los mismos. 

 

A mayor abundamiento, esto implica que la Municipalidad de La Serena debe 

demostrar en forma periódica y oportuna, que ha efectuado las correspondientes 

gestiones de cobro de esos derechos, acorde a los procedimientos establecidos 

en las Normas Internacionales de Contabilidad Para el  Sector Municipal.  

 

Ahora bien, respecto a las cuentas deficitarias, es preciso indicar que la 

Municipalidad de La Serena, debe llevar a cabo un adecuado seguimiento a la 

ejecución del presupuesto, y advertir de manera oportuna la falta de 

disponibilidad presupuestaria,  evitando que se genere un sobre-ejecución, 

respecto del presupuesto vigente.  

 

Puesto que, lo anterior expuesto podría transgredir el principio de la legalidad del 

gasto, contemplado en los Artículos Nº6, Nº7, Nº98 Y Nº100, de la Constitución 

Política de la República, conforme al cual los organismos públicos deben obrar 

estrictamente de acuerdo con las atribuciones que le confiere la ley, y en el 

aspecto financiero, observar la preceptiva que rige el gasto público, establecida 

en el decreto ley Nº1.263, de 1975, y en el Artículo Nº56 de la Ley Nº10.336, 

según los cuales todo egreso debe estar financiado y contar con los caudales 

respectivos en la asignación a la que se imputa (aplica dictamen Nº78.373, de 

2015,del Organismo Superior de Control). 
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Por otro lado, con respecto a las facturas emitidas y no devengadas y a los 

pasivos contingentes derivados de deudas con proveedores, empresas de 

servicio y entidades públicas, que no fueron servidas en lo que ha transcurrido del 

año 2023, se reitera continuar revisando los procedimientos internos de pago, 

atendido al pago a 30 días en conformidad a la Ley 21.131, advirtiendo en la 

necesidad de generar un instrumento que regle dicho procedimiento de 

conformidad a lo previsto en la normativa vigente.   

 

En ese orden de ideas, es atingente mencionar la gravedad del incumplimiento al 

principio contable del devengado, ya que el presupuesto anual se rige por este 

principio, y consecuentemente, el déficit y/o superávit en la ejecución 

presupuestaria se debe determinar en base a los ingresos y gastos devengados, 

por cuanto, el no reconocer transacciones y hechos económicos en la 

contabilidad cuando estos ocurren, impacta directamente en la deuda exigible, 

pasivos contingentes y en el resultado del cálculo para el déficit y/o superávit 

presupuestario realizado. 

 

A mayor abundamiento,  se recomienda considerar que la actual situación 

financiera y presupuestaria, al no cumplir el principio del devengo, no otorga la 

debida certeza sobre los cálculos expuestos, motivo por el cual, se debe tener 

presente el principio de sanidad y equilibrio financiero -consagrado en el artículo 

81, inciso primero, de la ley N° 18.695, en relación con el artículo 65, inciso 

tercero, del mismo cuerpo legal, en cuya virtud los municipios deben aprobar y 

ejecutar presupuestos debidamente financiados. Tal principio debe aplicarse en 

todos los procesos que conforman el sistema de administración financiera 

municipal -presupuestario, contable y de administración de fondos-, acorde con 

los artículos 1° y 3° del decreto ley N° 1.263, de 1975 (aplica dictámenes         

N°s. 55.257, de 2003 y 39.729, de 2013). 
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Finalmente, cabe destacar que de acuerdo a instrucciones impartidas por la 

Contraloría General de La República, relativo al plazo estipulado para los ajustes 

de primera adopción, dicho organismo superior de control determino como plazo el 

31 de diciembre de 2023, en este sentido, de acuerdo a los antecedentes tenidos a 

la vista, no es posible evidenciar que la Dirección de Administración y Finanzas, 

haya aplicado las normas de deterioro y procedimiento de castigo de bienes 

financieros, puesto que, dicha unidad aún mantiene saldo en la cuenta 115-12-10 

Ingresos Por Percibir, donde eventualmente no se logra advertir un análisis a la 

composición de dicho saldo, para determinar que las transacciones fueron 

reconocidas (devengadas) correctamente, o en su defecto puedan corresponder a 

errores en los registros contables.       

 

 

Es todo cuanto se puede informar. 

 

 

 

  

 

 

La Serena, Noviembre de 2023 
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VIII. Anexos 

 

 Anexo Nº1, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP ingresos 
percibidos. 

 

 Anexo Nº2, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP ingresos 
devengados. 

 

 Anexo Nº3, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP gastos 
devengados. 

 

 Anexo Nº4, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, BEP gastos 
obligados. 

 

 Anexo Nº5, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, saldo inicial de 
caja. 

 

 Anexo Nº6, Ord. 7000-300, de fecha 20 de octubre 2023, certificado. 
 

 Anexo Nº7, correo electrónico, de fecha 23 de octubre 2023, tabla causas. 




















































































